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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, y con fundamento en los artículos 54, numeral 1, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; y 
17, 18 y 20 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, sirva este conducto para solicitar la 
publicación de una Fe de Erratas en relación con el Decreto número 66-394, publicado en el Periódico Oficial 
Edición Vespertina Número 103, del 27 de agosto de 2025, mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, la celebración de un contrato de comodato en el cual se transfiere el uso de un bien 
inmueble propiedad de su hacienda pública municipal, además su equipamiento a favor de la Secretaría de 
Educación del Estado de Tamaulipas por el término de 30 años, destinada para la instalación de un nuevo plantel 
del Instituto Tamaulipeco de Capacitación para el Empleo, y del Instituto de Capacitación para el Trabajo, en los 
siguientes términos: 
 

En la página 18 del citado Periódico dice: 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El bien inmueble señalado en el artículo que precede, cuenta con los siguientes datos 

de identificación:  

Propiedad: Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

Finca: 122855, ubicado en la Manzana 2, de la Calle Reynosa número 4305, Fraccionamiento "Club Campestre" 
con clave catastral: 26-01-2100-2001, que a continuación se describe con las siguientes medidas y colindancias:  

Al norte: 60.18 mts. con Jardín de Niños Carlota Rosado Bosque;  

Al norte: 20.27 metros con Calle Morelia;  

Al suroeste: 73.02 mts. con Calle 5 de Mayo;  

Al suroeste: 7.09 mts. con terreno de la misma Manzana;  

Al este: 41.98 mts. con Avenida Lerdo de Tejada;  

Al sureste: 34.09 metros con Avenida Lerdo de Tejada;  

Al sureste: 7.21 metros con terreno de la misma Manzana;  

Al oeste: 20.77 metros con Jardín de Niños Carlota Rosado Bosque; y 

Al oeste: 6.56 metros con Avenida Reynosa. 
 

Debe decir: 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El bien inmueble señalado en el artículo que precede, cuenta con los siguientes datos 

de identificación:  

Propiedad: Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

Finca: 122855, ubicado en la Manzana 2, de la Calle Reynosa número 4305, Fraccionamiento "Club Campestre" 
con clave catastral: 26-01-2100-2001, que a continuación se describe con las siguientes medidas y colindancias:  

Al norte: 60.18 metros con Jardín de Niños Carlota Rosado Bosque;  

Al norte: 20.27 metros con Calle Morelia;  

Al suroeste: 73.02 metros con Calle 5 de Mayo;  

Al suroeste: 7.09 metros con terreno de la misma Manzana;  

Al este: 41.98 metros con Avenida Lerdo de Tejada;  

Al sureste: 34.09 metros con Avenida Lerdo de Tejada;  

Al sureste: 7.21 metros con terreno de la misma Manzana;  

Al oeste: 20.77 metros con Jardín de Niños Carlota Rosado Bosque; 

Al oeste: 6.56 metros con Avenida Reynosa; y  

Al noreste: 27.29 metros con Avenida Reynosa.  

Superficie: 4,233.29 metros cuadrados. 
 

En términos de lo expuesto solicito, de no existir inconveniente legal alguno, se realice el trámite de FE DE 
ERRATAS en la publicación antes mencionada, a fin de dotar de certeza jurídica y claridad al precepto citado, 
toda vez que se trata de una omisión en la redacción del documento expedido por esta Legislatura 66. 
 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración distinguida. 
 
ATENTAMENTE.- TITULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS.- MTRO. AUSENCIO 
CERVANTES GUERRERO.- Rúbrica. 

 




